
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE SAN LUCAS 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

INFORME DE GESTIÓN 

Sra. María Teresa Lozano 

vicepresidenta del GAD Parroquial de San Lucas 

En cumplimiento de las funciones establecidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 

durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2025, 

desarrollé las siguientes actividades en beneficio de la parroquia San 

Lucas: 

• Administración y seguimiento de los servicios de transporte y 

alimentación de los Centros de Desarrollo Infantil (CDI) de Pichic y 

Langa, garantizando el adecuado funcionamiento de estos 

servicios. 

• Apoyo en la coordinación del transporte institucional para el 

desarrollo de las actividades programadas por el Gobierno 

Parroquial. 

• Participación en reuniones, talleres, capacitaciones, eventos 

institucionales y espacios de coordinación interinstitucional, por 

delegación del señor Presidente del GAD Parroquial. 

• Fiscalización y seguimiento al mantenimiento de las vías 

comunitarias de la parroquia, verificando el avance de los trabajos 

y las necesidades existentes en los diferentes sectores. 

• Gestión para la adquisición de cubrecunas destinadas a los 

Centros de Desarrollo Infantil de Pichic y Langa, mediante 

actividades solidarias y autogestión. 

• Participación en la jornada de integración con las personas adultas 

mayores desarrollada en la parroquia Vilcabamba, en 

coordinación con el Gobierno Parroquial, CASMUL y la Prefectura 

de Loja. 

• Apoyo y participación en las mingas comunitarias ejecutadas para 

la colocación de adoquinado, obra financiada por el Municipio de 

Loja. 



 

• Fiscalización de la construcción del puente del sector Ciudadela, 

ejecutado mediante convenio entre el GAD Parroquial y la 

Prefectura de Loja, verificando el cumplimiento de los trabajos en 

beneficio de varias comunidades de la parroquia. 

• Organización y participación en el homenaje por el Día de la 

Madre, desarrollado conjuntamente con las Ñustas de la parroquia 

y el Gobierno Parroquial. 

• Organización y participación en el agasajo dirigido a las personas 

adultas mayores de la parroquia, fortaleciendo espacios de 

integración y reconocimiento. 

• Gestión y organización del agasajo navideño para las niñas y niños 

de la comunidad de El Bunque, actividad realizada mediante 

gestión personal y con el apoyo de personas solidarias. 

 

MENSAJE FINAL 

Como vicepresidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de San Lucas, reafirmo mi compromiso de continuar 

trabajando con responsabilidad, transparencia y vocación de servicio, 

impulsando acciones que contribuyan al desarrollo integral de nuestra 

parroquia y al bienestar de todos sus habitantes. 

Agradezco a la ciudadanía por la confianza depositada y por el respaldo 

brindado durante el desarrollo de las actividades ejecutadas en el 

período fiscal 2025. 

 

Atentamente  

 

Sra. Teresa Lozano  

VICEPRESIDENTA DEL GADPSL  
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